
REANUDACIÓN DE EXPEDIENTES DE SUBVENCIONES Y CONVENIOS 
CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE, TERRITORIO Y VIVIENDA

El Centro de Coordinación Operativa de la situación de emergencia sanitaria en el territorio de la
Comunidad  Autónoma  de  Galicia  (Cecop)  planteó  como  un  objetivo  común  de  todas  las
administraciones públicas planificar los pasos necesarios que permitan facilitar a las empresas el
restablecimiento de su actividad.

Ello requiere la tramitación de diversos expedientes administrativos a fin de obtener permisos,
autorizaciones  o  licencias.  Muchos procedimientos  relativos  a  la  concesión de subvenciones  y
convenios  se habían visto suspendidos  como consecuencia de la evolución epidemiológica del
coronavirus COVID-19. 

Siguiendo la propuesta del Cecop,  la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda resuelve reanudar los expedientes de
subvenciones y convenios de las ayudas objeto de las convocatorias que se indican a continuación:

Procedimiento

Orden de 18 de febrero de 2004 por la que se regula la concesión de ayudas
a entidades locales para la formulación de planeamiento urbanístico (DOG
núm. 4, de 12 de marzo)

PR004

Orden de 15 de marzo de 2005 por la que se regula la concesión de ayudas a
entidades  locales  para  la  formulación  de  planeamiento  urbanístico  (DOG
núm. 57, de 23 de marzo)

PR004

Orden de 28 de diciembre de 2007 por la que se regula la concesión de
subvenciones  a  los  ayuntamientos  de  Galicia  para  la  redacción  de
instrumentos de planeamiento urbanístico durante el año 2008 (DOG núm.
8, de 11 de febrero de 2008)

PR004

Orden  de  2  de  marzo  de  2010  por  la  que  se  regula  la  concesión  de
subvenciones  a  los  ayuntamientos  de  Galicia  para  la  redacción  de
instrumentos de planeamiento urbanístico durante el año 2010 (DOG núm.
47, de 10 de marzo)

PR004

Orden  de  21  de  diciembre  de  2018  por  la  que  se  establecen  las  bases
reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de
subvenciones destinadas a la creación o mejora de infraestructuras en los
ayuntamientos de Galicia con población inferior a 50.000 habitantes, para el
año MT300A2019 (DOG núm.16, de 23 de enero de 2019)

Convenio de colaboración entre la Consellería de Medio Ambiente, Territorio
y  Vivienda  y  el  Ayuntamiento  de  Ribeira  para  la  construcción  del  nuevo
auditorio municipal

PR004

Referencia: 
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200506/AnuncioG0532-040520-0002_es.pdf 
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